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DESAMPARADOS
E l D irector de A gricultura S r . M ar­

qués de C am ps, m anifestó a la  C om isión 
que presidida por el S r . T ercero , fue a 
so licitar una subvención para la  E xp osi­
ción can in a ,recien tem en te organizada por 
la A sociación de Cazadores, que la Ley 
no le  perm itía conceder ta l auxilio.

Tristeza, am argura, pena nos produce esta 
d eclaración  que im pone a nuestra plum a de 
escritores sinceros la realidad de los hechos, 
pero e llo  es asi, y  sería inútil y  pueril que 
intentáram os engañar a los dem ás ya que 
nosotros sabem os perfectam ente a que ate­
n e m o s ... .

E stam os com p leta, absolutam ente desam ­
parados.

Inútil por lo visto ha sido la obra realizada 
por los aficionados para dar vida a esta A so­
ciación  que con tanto  cariño acog ió  siem pre 
las in iciativas de sus m iem bros; inú tiles los 
esfuerzos por la m ism a realizados para cum ­
plir los fines que persiguió y  persigue desde 
su fu nd ación ; estéril la lucha em prendida 
para co locarse en el puesto a que tiene de­
recho com o entidad honrada, m ora!, honesta

y  ú til; ineficaces sus traba jos de propaganda, 
bald íos sus sacrificios, su desinterés, su ab ­
n e g a c ió n ....

L os poderes p ú blicos sordos, ciegos y  so ­
bre  todo indiferentes y desdeñosos para nues­
tra lab or, nos abandonan a nuestro propio 
esfuerzo, y  sin pararse a considerar los b e n e ­
ficios que a la Socied ad  en general y  al pue­
b lo  de M adrid en particular reporta la obra 
que un dia y  o tro , desde hace m uchos años, 
venim os realizando con una constancia, un 
tesón  y un desinterés de que no hay m uchos 
e jem p los, por desgracia, nos niega el apoyo 
oficial que por una sola vez, y en propor­
c ion es asaz y  m odestas, hem os solicitado. 
B ien  está.

N o hem os de echar en cara a los que aho­
ra invocan la Ley y nos hablan de los rígi­
dos y  estrechos m oldes del presupuesto que 
si no ellos p ersonalm ente, autorizaron con 
su silen cio  en otro tiem p o, puesto que en 
las Cortes pudieron protestar y no lo  h ic ie ­
ron , ia concesión  de su bv en cion es, el pago 
de obras com p letam ente inú tiles, las pensio­
n es absurdas, las M em orias rid icu las hechas
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a vuela pluma para justificar de algún modo 
un v ia je  al ex tran jero ...

Este sería el derecho del pataleo con  toda 
su triste ineficacia y  a nuestras qu ejas y  pro­
testas se contestaría, adoptando una postura 
gallarda y  ahuecando la vo^.

«Todo eso no ha sido en nuestro tiem p o.»
«N osotros som os los hom bres de la reno­

vación y estam os lim pios de p e cad o ...»
B ien  está, y  por creer que en efecto no 

son  los m ás cu lp ables los que ahora nos n ie­
gan su protección  y aihparo y  por estar per­
suadidos com o decim os más arriba de que 
nuestra protesta se perdería en el espacio y 
nuestras lam entaciones serían acogidas con 
desden, renunciam os a perseguir la pequeña 
porción de favor oficial a qu e creíam os tener 
derecho, ya que en el Presupuesto de F o ­
m ento nada hay para la A sociación  G eneral 
de Cazadores y  Pescadores de E sp a ñ a ....

Puede esta llenar sus altruistas fines con 
la eficacia, el desinterés y la constancia que 
hasta hoy dem ostró siem pre; puede co n ti­
nuar velando por el exacto  cum plim iento de 
la Ley de Caza; puede preocuparse de im pe­
dir sus in fraccion es; puede crear cuerpos de 
guardería que im pidan la venta de la caza 
en época de veda; puede seguir preocupada 
por la salud pública op oniéndose a la com ­
pra de género averiado; puede organizar 
exposiciones para que sea un h ech o  el fo­
m ento de las razas can in as; puede crear pre­
m ios e im ponerse sacrific io s.. . .

¡Allá la A sociación!

E n  el presupuesto de Fom ento  nada hay 
qu e pueda estim ular nuestra labor ni co m ­
pensar nuestros desem bolsos, ni prem iar 
nuestra constancia, ni agradecer los beneficios 
que reportam os no a los aficionados a la 
caza, ni a los pescadores de cana, s ino  al 
pais e n te ro ....

Estam os pues com p letam ente abandona­
dos. pero com o som os fuertes y tenem os con ­
ciencia  de nuestra m isión y fé en el porvenir 
y  en nuestra obra; com o no querem os ni po­
dem os ni debem os d ejarnos abatir por las 
contrariedades, nos d irigim os ahora con  más 
brío  a todos los cazadores y  pescadores de 
España, para que conozcan nuestro desam ­
paro y  suplan con su entusiasm o, con  sus 
in iciativas y con su concurso cariñ oso , de 
igual m odo que se suple en la fam ilia la falta 
del siem pre poderoso au xilio  de su je fe , el 
favor qu e nos niega el Estado.

D espués de todo, si com o hasta aquí ocu ­
rrió podem os segu ir luchando y  defendiendo 
nuestros intereses sin  en el ageno au xilio , 
tendrá la A sociación  G eneral de Cazadores y 
Pescadores de E spaña, un m otivo m ás para 
estar orgullosa de si m ism a.

L u is  d e  la  A N G O R R IL L A .

Interesa á los cazadores el anun­
cio “ M O S T E L L E  R A IM O S T,,
que se inserta en la página 1.“

Trabajemos por la unión
Varias y  repetidas veces he oido a un res­

petado am igo y  com pañero de A sociación , 
que nada hay — salvo algunas raras excep ­
cio n es—  tan falto de entusiasm o social com o 
la generalidad de los cazadores.

M uy cierta es la verdad que encierra el di 
ch o  de este antiguo cazador, con oced or, co ­
mo p ocos, del fond o egoísta y  vano de sus

com p añeros de afición ; los cu ales, p o ru ñ a  
apatía in co n ceb ib le  o por un egoísm o sin lí­
m ites, con sen tim os qu e un día y o tro , vayan 
aum entando las dificultades y  trabas qu e se 
o p o n en , cada vez m ás poderosas, al e jercicio  
de nuestra afición.

¡A patía y  eg o ísm o !, he aquí dos palabras 
que con titu y en  el fundam ento de todos los
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todos los m ales qu e h oy , en g en era l, afligen 
al cazador.

y  no com prendem os a pesar de tod o, que 
en nosotros m ism os está el rem edio para co ­
rregir y  evitar estos m ales. Q u e con  un poco 
de energ ía , con  un poco de espíritu social, 
de co h e sió n , es decir con algo de ese entu­
siasm o social de que hablaba m i am igo y 
com p añero, podríam os consegu ir m ucho 
y  bu eno en favor de nuestra noble afición.

E n  efecto ; apena el ánim o ver com o per­
siste ia m ayoría de los cazadores en m ante­
nerse apartada de todos aqu ellos C entros y 
Socied ad es cuyos fines se condensan en el 
lem a P o p  \a ca ía  5) papa \a ca ía . Socied ad es y 
C entros qu e, tan to  por el núm ero de sus aso ­
ciados com o por la  calidad de los m ism os, 
representan una fuerza poderosa y que, com o 
todo organism o co lectiv o , pueden hacerse 
o ir y  respetar de lo s  poderes en general por 
representar los derechos de un núm ero co n ­
siderable d e . individuos. M ás no obstante 
estas v en ta jas, el cazador prefiere m antenerse 
solo , a islado, en un a le jam ien to  perjudicial 
para sus gustos e ín teres, creyendo que su 
so lo  esfuerzo individual le  bastará para el 
e je rcicio  de su afición, sin que sean suficien­
tes para hacerle salir de su error los atrop e­
llos caciq u iles , los vejám enes y abusos que 
sufre en lo Ubre y en vedados, la d ism inu­
ción  de la caza, el aum ento de dañadores y 
burladores de la ley  e tc . e tc . pero é l ,  ¡infeliz! 
con una estulticia y  vanidad n ecia , se creé 
poderoso e in v en cib le , invoca a cada m o­
m ento la ley  y el .respeto a ia m ism a, sin 
qu erer ver que ésta es burlada en la mayoría 
de los casos y  sus derechos son m enosprecia­
dos. E n  resum en; no se da cuenta de los 
m ales qu e está a punto de sufrir hasta que 
toca las con secu en cias y  en ton ces, ¡d ignos 
son  de oir sus lam entos y  qu ejas! y  aún e n ­
tonces si se les invita a ingresar en las S o c ie ­
dades de caza, defensoras de sus derechos 
e in terercs, se burlan de ello  y las juzgan in ú ­
tiles, perjud iciales e ineptas llegando a sen ­
tar, con  un cin ism o sin igu al, la conclu sión  
de qu ed ich asSocied ad es hacen labor negativa 
para la afición en general, sin tener en cu en­
ta , en su egoísm o, y sin tom arse el trabajo

de pensar, que las poquisim as ventajas de 
qu e hoy disfrutam os los cazadores, son  de­
bidas a los esfuerzos y  gestiones de esas en ­
tidades qu e, aún, contando so lo  con un corto 
núm ero de asociados, lograron im ponerse, 
hacerse oir y consigu ieron , a parte de otros 
beneficios, que los derechos de sus represen­
tados fueran respetados: ¿Q u é no hubieran 
conseguido si en vez de contar con una m i­
noría de aficionados, hubieran llevado la 
representación de toda la afición?

Pero aunque m ucha y  grande es la culpa 
del cazador qu e se obstina en perm anecer 
solo  y aislado y que renuncia, por orgullo  o 
apatía, a aportar su esfuerzo individual a la 
obra beneficiosa en  g eneral, ju sto  es re­
co n o cer qu e no so lo  aqu el tiene la culpa de 
su ale jam ien to , si no que, ¿e rn o s  de co n fe ­
sarlo , las Socied ad es de cazadores hacen  m uy 
poco-; casi nada, para consegu ir aquel co n ­
curso.

E n  efecto ; ¿los que integram os las A so­
ciacion es de caza, cum plim os nuestros d ebe­
res para con los de fuera y  aún para con  los 
de dentro? No. ¿H acem os la propaganda de­
bida a nuestros fines? N o. ¿Q ué ofrecem os, 
hoy por hoy, de útil y  agradable al aficiona­
do? N ada. E s  d ecir, s i , le ofrecem os, a poco 
de ingresar en nuestros C entros, el estraño es­
pectáculo de ia apatía y  falta de entusiasm o 
que apena el ánim o del nuevo ingresado.

Am argado y  entristecid o ,— com o prueba 
d é lo  anteriorm ente expuesto,— he visto des­
lizarse los años que llevo perteneciendo a la 
A sociación  G eneral de Cazadores. Amargura 
y pena sugeridas ante la  soledad y  tristeza, 
siem pre reinantes, en nuestro d om icilio  so ­
cial, sin  que hayan bastado, para a le jar es­
tos dos fantasm as, el entusiasm o y los traba­
jo s  con stan tes de todas las D irectivas que se 
han venido sucediendo, y  la constancia , d ig­
na de toda loa, de algunos tenaces com pa­
ñeros que se  esfuerzan por m antener la an i­
m ación y el com pañerism o durante años y 
años. N adie, qu e no esté en  anteced entes, 
podría decir que, ia A sociación , la integran 
varios centenares de individuos, viendo la 
soledad y aband ono qu e siem pre en ella 
reinan.
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Nada m ás alejado de la realidad y  de lo 
qu e debe ser una Socied ad  que ver esta falta 
de u nión , de entusiasm os y  de com pañeris­
m o, con d icion es que deben reinar entre to­
dos ios asociados, pues sin reunim os cons 
tantem ente y  sin conocernos unos y  otros, 
¿cóm o saber nuestros anhelos? ¿cóm o con ­
cretar nuestros deseos?, ¿cóm o tender a fo ­
m entar el respecto a lo  legislado en caza y 
pesca?

A rrojada está la sem illa de la Federación 
que no tardará en p r o d u c i r  excelentes frutos 
y  dará nueva savia a ios troncos carcom idos 
y v iejos, pero, en tanto esto sucede veam os 
todos, y  en especial las D irectivas, de allegar 
m edios que reanim en la vida de sus S o c ie ­
dades, infundirlas alegría y  estrechar los 

lazos sociales.
O rganicem os cacerías y  batidas en la épo­

ca de caza, jiras y excursiones colectivas du­
rante la veda, pesquerías, e tc ., e tc ...  actos 
patrocinados por nuestras Sociedades y  a 
ellos acudirem os todos, con  entusiasm o, ya 
que el cam po es nuestro elem en to . R euná­
m onos constantem ente en veladas, con feren ­
cias ( 1 ) e t c . , ,  es decir busquem os m edios de 
dar señales de existencia y  vida en actos 
com o la últim a E xp osición  canina celebrada 
por esta A sociación, estrechem os, rep ito , los 
lazos del com pañerism o y procurem os atraer 
a los cazadores ale jad os de nosotros, los que

(1 )  Y a  q u i: h e  h a b la d o  i n d d s n t a l m e n t e  d e  c o n f e r e n ­

c i a s ,  n o  q u ie r o  t e r m in a r  e s t e  a r t ic u lo  s in  I n d ic a r  lo  m u y  

c o n v e n i e n t e  q u e  a ra í ju i c i o ,  s e r ia  f o m e n t a r la s ,  o r g a n i ­

z a n d o  u n a  s e r ie  d e  e l la s  e n  e l  lo c a l d e  la  A s o c ia c ió n  

G e n e r a l  d e  C a z a d o r e s , a la s  q u e  p o r  m e d io  d e  in v i t a ­

c io n e s ,  p o d r ía n  a s i s t i r  lo s  s o c io s  y  s u s  f a m i l i a s .  E s ta s  

c o n f e r e n c ia s  p o d r ía n  v e r s a r  s o b r e  a s u n to s  d e  c a z a ,  p e s ­

c a ,  r e la to s  d e  c a c e r ía s  y  e x c u r s io n e s ,  b r e v e s  c u r s o s  te ó ­

r ic o s  s o b r e  p ó lv o r a s ,  a r m a s  d e  c a z a ,  p e r r o s ,  e t c  . . .  N o  

d u d o  q u e  e n  e l  s e n o  d e  la  A s o c ia c ió n  h a b r ía  in d iv id u o s  

q u e ,  in v it a d o s  a e l l o ,  a c u d ir ía n  a  d a r  e s t a s  c o n fe r e n c ia s  

y  a  e x p o n e r  e l  f r u to  d e  s u s  o b s e r v a c io n e s  y  t r a b a jo s ,  

p u e s  c o n  e l l o  c o n t r ib u ir ía n  a  e n g r a n d e c e r la  y  a e le v a r  

su  n iv e l  s o c ia l .  P o d r ía n  s e r  a m e n iz a d o s  e s to s  a c to s  co n  

p r o y e c c io n e s  y  v i s t a s  d e  s i t i o s  p in to r e s c o s ,  lo  c u a l  s e r ia  

u n  a t r a c t iv o  p o d e r o s o , y  to d o s  a p r e n d e r ía m o s  y  o ir ia -  

m o s  d e  n u e s tr o s  c o m p a ñ e r o s ,  m u c h o  b u e n o  y  ú t i l .

A lg o  y a  s e  h iz o  e n  e s t e  t e r r e n o  y  s i  f r a c a s ó  fu é  p o r 

n o  r e s p o n d e r  a  la  f in a l id a d  d e  n u e s tr a  a f i c ió n .

con S U S  ideas e im presiones nos señalarían 
nuevos cam inos y  derroteros.

E n  fin , aportem os todos nuestro esfuerzo, 
desechen los aficionados su apatía y  vengan 
a l seno de nuestras Sociedades, únanse éstas 
por m edio de esa soñada Fed eración , y pro­
curen, a la par que trabajan en lo útil para 
la afición, hacer agradable la estancia de los 
so cio s  en las m ism as, pues de lo contrario 
cada dia nos ale jarem os más y conclu irem os 
por abandonarlas ante el m arasm o, soledad'y  
aburrim iento que hoy nos ofrecen.

Ppopalanda, unión ü enaplia para defender 
nuestra afición sean los cau ces a segu ir, y de 
esta forma darem os pruebas de tener algo de 
ese sentido común o de conservación  d e q u e  
hablaba m i am igo , y  del que hoy  dia care­

cem os.
MIGUEL B E N A V ID E S.

Ju n io  191 8 .

NTERE5A ñ T0D05 L05 
CAZADORES

Con o b j e t o  d e  r e c a b a r  d e  l a s  C o m p a ñ í a s  

f e r r o v i a r i a s  l a  r e b a j a  d e  t a r i f a s  p a r a  e l  

t r a n s p o r t e  d e  p e r r o s  d e  c a z a ,  l a  A s o c i a c i ó n  

G e n e r a l  d e  C a z a d o r e s ,  r u e g a  a  t o d o s  l o s  

a f i c i o n a d o s  e n v í e n  s u s  a d h e s i o n e s  a l  d o m i ­

c i l i o  s o c i a l ,  B o l s a ,  1 0 ,  s e g u n d o ,  p a r a  q u e  la  

com isión  g esto ra  l l e v e  su  r e p r e s e n t a c i ó n  

e n  l o s  a c t o s  q u e  r e a l i c e  c e r c a  d e  l a s  C o m ­

p a ñ í a s .

P e r r o s  d e  p u ra  r a z a
S e  p u e d e n  a d q u ir ir  e n  in m e | o r a b le s  c o n d ic io n e s ,  d i ­

r ig ié n d o s e  a lo s  ú n ic o s  r e p r e s e n ta n te s  p a r a  E s p a ñ a  d e  

l o s  m á s  r e n o m b r a d o s  c h e n i le s  d e l  e x t r a n je r o -  D i r i já n s e  a

P E í^ E Z  Y  C O M P A Ñ I A  
liuloa, lO, Í3."

C a d a  p e rro  v e n d id o  v a  a c o m p a ñ a d o  d e  s u  p e d ig r é e  

(c e r t i f ic a d o  d e  p u r e z a  d e  s a n g r e ) .
E x i s t e n c i a s  e n  e l  m o m e n to  d e  la s  ra z a s  L u lú s  d e  P o -  

m e r a n ia ,  ( g r a n d e  y  p e q u e ñ a  t a h a ) .  J a p o n e s e s ,  T e r r a n o ­

v a s ,  S e t t e r  i n g lé s  ( L a v e r a c k ) .  B e r g e r  a le m á n  ( p e r r o  l o ­

b o ) ,  S a n  B e r n a r d o s ,  M a s t in e s  y  o tr a s .
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P e r r a  p a c h o n a .

K L  P K R R O  P A C H O N
E s  el pérro pachón esp añol, el tipo de los 

del grupo de m uestra, que ha servido de base 
para la creación  de las razas extran jeras que 
le  sustituyen por la m oda, pero con  notorias 
desventa jas, y  que hoy vuelve a tom ar im ­
portancia por sus buenas con d icion es que 
hay que recon ocerle . P ero  ahora nos en con ­
tram os ccn  el gravísim o in con v en ien te que, 
siendo España su cuna de orig en , no se halla 
ni por casualidad un ejem p lar de pura san ­
gre, debido a nuestro aband ono y  al haberse 
llevado lo s  m ejores tip os para el extran jero .

Se  ha escrito bastante sobre este perro, sus 
actitndes y  cualidades, pero nada, o poco 
m enos, sobre sus caracteres, qu e es de una 
im portancia extraordinaria para co n o cer la 
raza, dándose con ello  lugar a la gran confu ­
sión qu e con tanta frecuencia ocurre entre 
cazadores de tom ar por pachón lo  qu e no es 
y  viceversa, lo  cual es lam entable y  orig ina­
do por la  falta de la descripción clara y  pre­
cisa de d ichos caracteres.

Para poder describir con precisión esta 
raza sería necesario  d isponer de un perro de 
pura sangre, m edir el m ayor núm ero de sus 
caracteres y el cráneo por m edio de un ap a­
rato esp ecial denom inado cpaueómc'.po', pero 
com o no dispongo de dichos elem entos, me

lim itaré a describirlo lo  m ejor p osib le  tom an­
do por tipo el grabado que encabeza este  ar­
ticu lo .

D escripción : Gpáneo, b ien  m arcado, fpetvte, 
ancha y  rugosa; opsjas, grandes, gruesas, an ­
chas, p lanas, y  de punta redonda; ojos, gran ­
des, de am plios párpados ro jo s y  mirada n o ­
b le ; ái\é,u\o nasal, b ien  m arcado; h o d to , gran­
de, largo y  con pequeña prom inencia próxi- 

. ma a su term in ación ; ba\!os, m uy desarrolla­
dos, causa de la producción de la  baba, 
característica de esta raza; cueWo, am plio  y 
fuerte; pecho, ancho y  b ien  desarrollado; taWa, 
de u nos setenta centím etros; cxtpemldades, 
grandes gruesas y  robu sías; peiuñas, grandes, 
anchas y  apretadas, con  robustas u ñas; cuer­
po, vo lu m inoso y  pesado; lomo, ancho  y  bien 
conform ado; vleulre, desarrollado; rabo, bien 
co locad o, largo ,.g ru eso  y  curvado para arri­
ba; pelo, áspero y  no m uy corto ; color de la 
capa, b lanca pintada y m anchada de castaño . 
T o tal, en con ju n to  resulta un perro volu m in o­
so , pesado, tosco  en sus form as, fuerte, tran ­
qu ilo  en sus m ovim ientos, de gran docilidad.

E s  el tipo perro de m uestra por ser excesi­
vam ente firme en ella.

U na de las causas qu e tam bién  han influido 
en la  pérdida del tipo perro que nos ocupa,
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ha sido el desconocim iento  absoluto de los 
m ás elem entales principios zootécn icos por 
parte de los cazadores en g en era l, haciendo 
cruzam ientos verdaderam ente disparadados 
sin su jección  a regla alguna más que el ca ­
pricho que tanto abunda en el sport Gineéóhco. 
Pues al tratar de perros todo el m undo se 
cree sab io , sin ten er por base m ás que la ig ­
norancia científica, el capricho y lo que es 
peor, la  pasión, tres con se jeros desastrosos 
qu e ponen en  ridículo a quien se guía por 
e llo s, y con  frecuencia esto ocurre tal com o 
lo  expongo, porque así lo  he com probado 
prácticam ente.

E s preciso y  no hay duda de n ingún g éne­
ro que para m odificar una raza, ya no de 
perros, s ino  de cualquier clase de anim ales, 
es necesario un estudio previo de zootecnia, 
porque de lo  contrario es ir al azar con  no­
venta y  nueve probabilidades de fracaso co n ­
tra una de acierto .

Por desgracia en España nadie se ha dedi­
cado hasta el día de hoy a estudiar con  d ete­
n im iento  las tazas can inas; pues n o  basta 
hacer exposiciones n i concu rsos, sino que es 
preciso estudiar con  gran detalle las diversas 
razas de p erros;'es d ecir, hacer una verdadera 
zootecnia can ina, y de esta form a habrem os 
fijado el tipo de cada una de las razas, ter­

m inándose de esta m anera las confusiones.
D os años de estudios zootécnicos he cursa­

do durante m í c.arrera, poseo perros de caza 
desde que ten go  uso de razón y, sin  em bar­
g o , no me atreverla hacer afirm aciones que 
algunos cazadores h acen , no  teniendo por 
fundam ento m ás que la ignorancia y la pa­
sión  que los lleva a dem ostrar públicam ente 
lo  que a nadie interesa saber.

Creen la m ay iría de los cazadores qu e con 
sa lir al cam po, llevar una escopeta y un perro 
por delante, y  practicar d icho s^ort durante 
varios años, qu e ya son  autoridades en arm as 
y perros, lo  cual está muy le jo s  de ser así,p or­
que para saber es preciso ante todo estudiar.

D esviado por un m om ento del o b je to  de 
este artícu lo , que es el estudio del perro pa­
ch ón , diré para term inar q u e , a mi ju ic io , es 
el tipo perro de m uestra y  qu e es necesario 
procurar, por cu antos m edios estén a nuestro 
a lcan ce , obtener el tipo prim itivo, porque 
hoy n o-ex iste  m ás qu e algún ejem p lar d eg e­
nerado, y  una vez consegu ido, conservarlo, 
fijando bien sus caracteres y  actitudes, pues 
para m í la especialidad de este perro es la 
caza de la perdiz, sin que por eso  no d eje  de 
servir para tod as las dem ás clases de caza.

E . IL L A

5 -6 -1 9 1 8 .

Nedidos cotiiienientes paro el fomento de lo pesco fluvial
S i este ram o de inm ensa riqueza en E sp a­

ña, no hubiese estado efectivam ente abando­
nado y virtualm ente atendido por los G o b ier­
nos, tal vez fuera en estos m om entos parte 
dél rem edio ap licable  al tan heterogéneo  y 
aprem iante problem a de las subsistencias. Sin  
em bargo, aún hay tiem po de avanzar tn  el 
cam ino em prendido con la nueva ley y  re­
g lam ento de Pesca y ley  de Protección  al 
salm ón. Al prom ulgarse estas d isposiciones y 
otras com plem entarias, surgieron a la  vida d i­
versas Socied ad es de P esca , d ispuestas a 
cooperar con los G obiern os en tan beneficio­
so asunto n acional. E l sinnúm ero de rías, 
ríos, lagunas, pantanos, charcas, e tc ., que 
existen  en la P enínsula le pone en co n d icio ­

nes in m ejorab les para la conservación, repro­
ducción y  propagación  de todo pez o crus­
táceo  v iab le  en esos m edios h idrológicos 
(lam prea, an g u ilas, truchas, barbos, a lb u ­
res, e tc .,  can g re jo s, e tc .) ; ahora b ien , es n e­
cesario adoptar m edidas que garanticen  la 
eficacia de ios fines que se persiguen y con 
este o b je to  se proponen los sigu ientes:

1.® Q u e el G obiern o  preste especial y  de­
cid ida a ten ció n  a este ram o'de riqueza.

2.® Q u e las Socied ad es de Pesca co o p e­
ren con  el G obiern o.

3.® Q u e dentro dei Cuerpo de Ingenieros 
de M ontes (actuales je fes  p iscícolas) se cree 
una S ecc ió n  esp ecialm ente dedicada a este 
tam o, b ien  so los o en  unión de naturalistas.
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4.® P roh ib ición  absoluta (en  tiem pos n or­
m ales) de pescar con  redes de toda clase , bu­
trones y  nasas. So lam ente debe perm itirse 
con  caña y  anzuelo todo el año y con  treiaa  
pealadas durante el periodo de pesca legal (no 
vedado). Los crustáceos, con  retales.

5.® D oble penalidad al que pesque con 
licen cia , pero con  procedim ientos ilegales. 
N ingún castigo  para quien no teniendo m e­
d ios de fortuna, para adquirir licencia , pes­
qu e eventualm ente, sin án im o de lucro, con 
p rocedim ientos legales y en tiem p o no veda­
do, bien para su stento  de su fam ilia o  com o 
honesto pasatiem po.

6 .® Q u e por el G obierno se ponga a d is­
p osición  de las Socied ad es de P esca  el núm e­
ro de guardas de pesca que crea prudente 
para hacer eficaz el cum plim iento de la Ley.

7.® Q ue sea un hecho verdad la im posi­
ció n  de construir escalas salm oneras en todas 
las presas.

8 .® Crear en cada A yuntam iento en cuya

ju risd icción  exista ría , río , lag u na, charca, 
pantano, e tc ., una Ju n ta  local de Pesca flu­
v ia l, com puesta por el A lcalde (Presid ente) y 
V ocales el F iscal m u nicipal, R egid or-S ind ico , 
Je fe  del Puesto de la Q uardia C ivil, señor 
P árroco , representantes de las Socied ad es de 
Pesca si existieran y  tres vecinos de distinta 
categoría social. E stas Ju n ta s  tendrán por m i­
sión velar por iodo lo necesario  para la mas 
directa aplicación de ias d isp osiciones que se 
dicten  en m ateria de pesca fluvial y , a l pro­
pio tiem p o, proponer todo lo  qu e juzguen 
prudente o beneficioso para qu e el G obiern o  
lo  estudie e im plante si lo conceptuare ju sto .

9.® Q u e la A sociación  G eneral de Caza­
dores y  Pescadores de España se encargue de 
encom endar estos asuntos a los señores D ipu­
tados y  Sen ad ores y al G obiern o  de S . M . 
Con estas m edidas tal vez se diera gran im pul­
so  al fom ento de la  pesca fluvial en plazo breve

Socied ad  de Pesca fluvial de A n arq u ira  
(V iz c a y a ).-E l Presidente, Jo s é  A. de M anye.

N A R R A C IO N E S

L a  m u e r t e  d e l  c a l a v e r a
C uando aquella tarde volvió del periódico 

a su lu joso  entresuelo, se sintió  graciosísim o.
Al resplandor m ulticolor del farol persa del 

vestíbulo , y  para cerciorarse a sí m ism o, c la ­
vó  los o jo s  en el esp ejo  del perchero y se pa­
reció  acabado.

— [B a h !— se d ijo  desem barazándose del 
abrigo— . O tio s  peores he visto.

Y em pujó la puerta de su alcoba.
E l fuego de la ch im enea acababa de extin ­

guirse, poniendo en la obscuridad, sobre los 
m uebles, resplandores m ovibles, singulares, 
fan tásticos, ilum inando, y  en seguida, sin 
tran sición , apagando el oro de los cuadros; 
proyectando extrañas som bras que se diluían 
de repente en claridades de un ro jo  in fernal.

En el estildo de su án im o le desagració tal 
circunstancia .

C og ió , pues, dos leñ os, los am ontonó so ­
bre ia ceniza ch ispeante, y s in  saber por qué 
se sentó á verlos arder.

U nos m inutos se interesó con los caprichos 
de la llam a, con  ver estallar ias coitezas bajo  
las cálidas caricias del fu e g o ...

Pero  decididam ente le sucedía a lg o  anor­

mal, le subía de todo su sér a la garganta la 
angustia indefinible de un m alestar d escono­
cido, que presentía próxim o a so b rev en ir le ...

Para cortar por lo  sano, se fué a la cam a y 
se durm ió preguntándose qué mala hierba 
podía haber pisado.

La una de la m adrugada.
El re lo j de la a lcoba suena, y su ruido muy 

tenue ba.>-ta, no obstan te, para despertarle, 
advirtiéi'idose em papado de sudor.
La cosa no tiene im p o rtan cia ...Se  incorpora, 

apoyando un cod o en la a lm oh ad a... Pero  to­
davía en aquella postura se siente ahogar...
—  ¡C óm o! ¿Será esto m ás serio  de lo que a mí 
me parece?— m urmura sentándose en la cam a

A lrededor suyo todo es silen cio  y  todo 
d uerm e... La lam parilla de n och e arde en la 
ob scu rid ad ... E n  un lindo g lobo  irisado la 
llam a inm óvil de una lám para alta, co lgan te, 
regalo  de X . . .
Intenta alcanzarla, y al hacer un m ovim iento 

para consegu irlo , siente en el pecho un dolor 
rápido, profundo, com o jam ás habla experi­
m entado .
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— ¡D ecididam ente, la cosa es grave! 
y  ansiosam ente atento , se  observa, escucha 

las m enores pulsaciones de su sé r ...
B a jo  la cam isa el corazón en loqu ecid o, le­

vántale las costillas, y  al poner encim a la 
m ano para contenerle una nube roja le pasa 
ante los o jos, y las sienes le golpean  hasta 
parecer que van a estallar.

¡N o deben ser otros los síntom as cuando 
esté a punto de estallar una vena en ios pul­
m o n e s '.. .

Un tropel de palabras, de im ágenes, tan 
espantosas las unas com o las otras, pasan por 
su m ente a terrán d ole ...

¿E m bolia? ¿C ongestión? ¿A ngina de pecho? 
¿Quizá tan só lo  aprensión?

Inm ediatam ente, com o para echar por tie ­
rra esta esperanza, com o en el últim o acto  de 
un drama en que los su cesos se precipitan, 
siente correr, rugir, crecer alg o  sem ejante a 
lo que sintió  la primera vez, ¡pero más terri­
b le ! . . .  ¡m ás ind ecib le a ú n !...

¡O h , O ío s m ío! ¿Q u é es lo  que va a suceder? 
¡T od o gira, todo da vueltas, todo describe 

ante sus o jo s , agrandados por el terror, un 
circulo insensato sobre  una base o c u lta !...,

Y con los diez dedos crispados en su pe­
ch o , las venas del pecho aum entadas de vo­
lum en sú bitam ente, la cabeza echada hacia 
atrás, cae  atravesado en la cam a, extiende 
los brazos en  e l v a d o , los recoge hacia sí 
con una últim a convu lsión , que parece hacer 
pasar por la superficie de su piel com o ho­
rrib les descargas eléctricas, y  se queda in ­
m óvil. con los o jos vueltos en la  cabeza, 
¡horrib lem ente in m ó v il! ....

C uando volvió en sí un h ilillo  de sangre 
le corría desde la boca  hasta ía  alm ohada, y 
él, el hom bre de m undo, acostum brado a las 
mil delicadezas de la vida eleg an te , quiso 
ladearse para no v e r lo ...

Pero  estaba escrito que debía quedarse allí 
donde había ca íd o ...

Todo en su a lcoba parecía , por otra parte, 
contem plarle.

Le mira la  alta lám para, que brilla siem pre 
derecha e inm óvil en el lindo g lobo  ir isad o ... 
Le m iran los cuadros ligeros, m undanos, in ­
clinánd ose hacia él desde la punta de los cor­
dones de seda de que penden en los m u ros...

Le m ira la llam a de la ch im en ea, qu e se 
diría qu e por instantes quiere em pinarse para 
ver m e jo r..

Le miran todos los v ie jos b\be\ot8, resum en 
de su vida banal, recuerdos de calaveras, 
agradecim ientos de actrices, que parecen hip­
notizados asistiendo a su m uerte.

\Yamdaá da vanibadesf 
[Asi parecen d ecirle  hoy sus sentidos! ¡T o ­

dos tus herm anos lo  sentirán  com o tú cu a l­
quier dia o cualquier noche, en el punto y 
hora en que. com o tú, no tengan  ya que es­
perar nada!

\Yan\dad da vamdadesV 
Estás ligado a nosotros, nosotros som os 

qu ienes, com o sirenas engañadoras, hem os 
enlazado, secuestrado, inutilizando tu vida, 
sin que ahora podam os h acer nada por til 

anidad de \amdadea\
¡A diós la existencia fácil, adulada, hecha 

de incensam ientos recíprocos!
¡A diós todo bienestar ganado a costa de 

la salvación de las a lm a s !....
M añana serás prisionero de tu ataúd, y  tus 

m anos ¡u ntas, oprim idas por tab las clavadas 
a m artillazos.

¡M añana tu ro.stro de hum orista no_ co n ­
servará m ás que la huella atroz de tu últim a 
agonía y de la espantable visión del m ás allá , 
de qu e te has burlado tanto!

¡M añana desfilará el cortejo  gesticulador 
de los que tú has conducido al infierno, y  los 
que te m aldecirán por siem pre jam ás am énl 

\í.xoeíi\viadD amar 3 servir a bios\
Í3Í tú hubieras em pleado en servicio suyo 

ese talento con que te habia dotado para de­
fenderle en  las alm as de los pequeños y  de 
los hum ildes, ¿no es verdad que tus o jo s  no 
tendrían esa expresión de locu ra, y  qu e los 
que b ien  te quieran podrían darte en paz el 
beso de la últim a separación?

A provecha, por lo  m enos, tus últim os m o­
m entos, y  con  los o jo s  puestos en e l C risto ... 
P e ro ...  ¡N o lo  veo en tu alcoba!

¿C om o? ¿N i siquiera un Cristo resaltando 
sobre e l tercio p elo ?;.. ¿N o has encontrado 
ni el más m ínim o rincón en que co locarle?

Fué preciso bu scar en el cuarto de la cria- 
' da el C risto consolador; pero cuando se llevó 
! al suyo era ya tarde. H abía m uerto sin él. 

— E so  no im porta— me decía su am igo al 
ba jar la esca lera .— Frecu entem en te nos deda 
quería m orir com o cristian o .... pero cuando 
ya no hubiera tiem po.

¡D ios le había o íd o !...
F IE R R E  L 'E E R M IT E .

D e «La Integridad» Tu y.

V énd ese p isto la  au tom ática  M auser, 
nueva, co n  8Ü  cáp sulas y cargadores de 
seis tiros, estu ch e cu lata adaptable, m uy 
u tli para cacería  m ayor; In fo rm a rá  el 
A dm inistrad or de esta Revista.
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Consideraciones sobre la im por­
tancia de la caza- Medidas que 
podrían adoptarse para conse­
guir el fom ento de esta riqueza

C O N T I N U A C I O N

I I I

Gaza furtiva.—Medios de extirpar 
esta  plaga.

Las cifras que hem os consignado resultan 
un tanto fantásticas, pero dejarán de serlo, 
convirtiéndose en realidad, si a la caza en 
nuestra N ación  se la  diera una organización 
adecuada, para la que pudieran servirnos de 
m odelo las legislaciones alem ana y  austríaca 
en lo  qu e tuvieran de adaptables a la m anera 
de ser de nuestra raza; pero antes de in tentar 
cualquier reform a en  nuestra bcgislación 
de Gaza, se hace preciso im poner respeto 
a la  que nos rig e , para lo  que es de todo 
punto indispensable acabar con  la  caza iup- 
tiva; plaga del m ism o orden qu e la repre­
sentada por los anim ales dañinos.

E l interés privado, egoísta y censurable en 
éste, com o en tantos otros pu ntos, repugna 
som eterse a las leyes qu e la ju sticia  y  el in ­
terés general exigen m jv id o s por la  n ecesi­
dad o pasión que a él les im pulsa; m as no 
debe ni puede consentirse que e l derecho ni 
la con ven iencia  del cazador íurtlvo, se 
antepongan al derecho y  con ven iencia  g e n e ­
ral, y para evitarla debe procurarse con  toda 
severidad el cum plim iento de las leyes en in ­
terés de todos prom ulgadas.

N uestras leyes son  un testim onio  del celo 
de sus au tores, para consegu ir con  e l m ayor 
aum ento de la caza, la m ayor utilidad y  re­
creo  de los que a ella  se dedican ; pero si les 
hacem os ju sticia  en este punto, hem os de 
confesar que los G obiernos no han estado al 
n ivel de sus útiles e ilustradas m iras; pues si 
b ien  es cierto  que las d isp osiciones encar­
gando la  observancia de la  Ley se repiten y 
m ultiplican todos los años en los B oletm es  
o fic ia les , tam bién lo es el qu e no se  h ace ei

caso debido de éstas, con lo  que, sobre no 
atajar el m al q u is e  proponen, no  hacen más 
que servir ’de m engua y excarnio  de las m is­
m as. predisponiendo a los súbditos al hábito 
de las infracciones,' qu e se extenderán , sin 
duda algu na, a otras m ás im portantes.

N o h acen , pues, falta m ás d isp osiciones; 
lo  qu e se precisa es que se observen ias ex is­
ten tes; que se hagan cum plir con  toda seve­
ridad, y qu e la sanción que ellas establecen  
sea consecu encia  ittm ediata del hecho de la 
in fracción : que lleg u e a  con ven cerse e l ca ­
zador furtivo, que tras su falta v ien e irre­
m isiblem ente la pena.

P ero  para lograr esto , es ind ispensable 
que la tutela adm inistrativa se d eje  sen tir de 
una m anera m ás eficaz y  enérgica en este 
ram o, y  qu e cuide de dar vida a tanta letra 
m uerta escrita para proteger tan apetecidas 
recreaciones y asegurar sus codiciados in te­

reses.
Las dificultades con qu e habrá de lucharse 

para consegu ir lo  que ind icam os, son in m en ­
sas; pues los cazad ores furtivos en ­
cuentran apoyo en todas partes para la co n ­
secución  de sus fines, m uchas veces hasta en 
los tribu nales llam ados a juzgar sus in fraccio ­
n es, logrando con esto  en algunos casos, bas­
tan tes por d esgracia, anular los esfuerzos de 
sus perseguidores.

Para anular esta influencia se h ace preciso 
substituir los p rocedim ientos hasta aqui se­
guidos, puesto qu e han producido tan  esca­
sos resultados; utilizando para e llo  los recur­
sos que las leyes con ced en  pasa substrae»^ a 
la ju stic ia  m u nicip al, cuando ésta no cum pla 
con  su deber, el con ocim ien to  de estas in ­
fracciones, pues es indudable que los Ju e ce s  
m u nicipales, esp ecialm ente en  p oblaciones
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de corto  vecindario, agobiados de tareas pri­
vadas y necesitados de buenas relaciones con 
sus con v ecin os, hasta para lucrar a veces el 
pan de cada d ia, no son  las autoridades más 
a propósito, m ás im parciales, más ind ep en­
dientes para castigar a aqu éllos, cuya enem is­
tad les seria, p erjud icial. ■

E s, pues, de todo punto ind isp ensable que 
esta clase de in fracciones sean juzgadas por 
personas independientes y , sobre todo, en 
puntos le jan os al lugar donde se  haya com e­
tid o la in fracción , para qu e puedan juzgar 
con  m ás im parcialidad y  e jecu tar el castigo 
con m ás independencia.

E s fácil consegu ir lo que ind icam os sin a l­
terar los preceptos de las leyes, pues basta 
para e llo  con apelar las sentencias de los Ju z ­
gados m unicipales en que se in frin ja  la L ey , 
o entablar los correspondientes recursos de 
casación  cuando en los Juzgad os de instru c­
ción  tam poco encuentren  los denunciadores 
el debido apoyo, para qu e el T ribunal Su p re­
m o decida, puesto que la  R eal orden del M i­
n isterio  de la G obern ación  de 22 de Ju lio  
de 1915 autoriza en los casos d ichos, a ias 
fuerzas de la  G uardia Civil, para la in terp osi­
ción  de estos recursos.

No es só lo  este esco llo  el que hay qu e sa l­
var, para que la  ley  sea debidam ente ap lica­
da; existen otros m uchos que expondrem os 
m inuciosam ente antes de llegar a las co n clu ­
siones que habrem os de establecer al reasu­
mir cuanto hem os expuesto y  expondrem os 
acerca del asunto que encabeza este trabajo .

No es un secreto para nadie la astucia que 
em plea el cazador furtivo para capturar ias 
diversas esp ecies de anim ales que aún pue­
blan  nuestros cam pos, n i lo es tam poco el 
trabajo  q u e 'su p o n e para los individuos de la 
Guardia Civil la  aprehensión  de estos hábiles 
desíiu cíores de ia  caza, a l que hay que añadir 
las m olestias sin fin qu e orig inan  esta clase 
de denuncias, pues a la instru cción  del ates­
tado correspondiente sigu e ia de presentar 
éste en el Juzgado a que pertenezca el térm i­
no m unicipal en  qu e aqu élla  tuvo lugar, mu­
chas veces m uy distante del punto en qu e ra­
dica el puesto a qu e los individuos perten e­
ce n ; después deben asistir los denunciantes

al ju ic io  de faltas, dentro del tercer dia al de 
la presentación de la denuncia, el cual m u­
chas veces se suspende con fútiles pretextos, 
sin m ás finalidad qu e la de hacer volver otro 
día a los guardias y  aburrirlos a fuerza de 
m olestias para qu e no presenten más de­
nuncias.

C elebrado el ju ic io  y  absueltos los in frac­
tores, com o ocurre en m uchos casos, si se  en ­
tabla recurso de ap elación , ha de com parecer 
la p are ja , dentro de los cin co  días siguientes 
al de la notificación  de la sen ten cia  ante el 
Juzgado de Instrucción correspondiente, y  si 
en éste tam bién son  absu eltos y  tienen  que 
in terp oner recurso de casación  para que ia 
Ley no sea burlada; han de com p arecer en 
M adrid, ante el T ribu nal Su p rem o, con arre­
g lo  a la que la  ley de E n ju iciam ien to  C rim i­
nal dispone.

R esu lta verdaderam ente adm irable que des­
pués de recorrer una vez este calvario haya 
quien se atreva a perseguir a los infractores 
de la ley  de Caza.

No es p osible evitar las m olestias que lle­
van consigo  la tram itación de las denuncias; 
pero sí pueden evitarse lo s  desem bolsos que 
con  m otivo de ellas tienen  que hacer los 
guardias, de lo  que es muy lóg ico  que se  Ies 
ind em nice, para lo cual bastaría con  qu e se 
d ispusiese que siem pre qu e lo s  individuos de 
la G uardia C ivil salgan de sus habituales re­
sidencias con  m otivo de presentación  de de- 
nu n rias por in fracción  a las leyes de Caza, 
Pesca y Uso de Arm as, asistencia a ju icios de 
faltas, in terposición  de recursos de apelación  
y casación , disfruten el plus de concentración  
señalado a cada clase, aunque no pasen la 
noche fuera de su residencia.

IV

Recom pensas.
Para que la ley  tenga la debida eficacia 

necesita com piem entarse cu anto  hem os d i­
ch o , con  la concesión  de prem ios a los agen­
tes de la autoridad y dem ás personas encar­
gadas de velar por el cum plim iento de aqué­
lla , en proporción del ce lo  m anifestado en la 
persecución de los contraventores, pues esto 
contribuirá indudablem ente a que aqu éllos,
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aguzando su ingenio , esco jan  y apliquen los 
m edios para que toda infracción sea im posi­
b le , pues es indu dable que, con castig os por 
una parte y  recom pensas por otra, logrará 
atajarse el mal y se verá aparecer una época 
brillante de caza, en nuestros tiem pos desco­
n ocida, que bendecirán  los bu enos cazadores 
y el público en g eneral.

A los fines qu e indicam os, tendria lo  pre­
ceptuado en el artículo 6 .® de la R eal orden 
del M inisterio  de la G obern ación  de l.® d e  
Ju lio  de 1902 , dictada para la aplicación de 
la v igente ley de Caza, y el artículo 94  del 
R eglam ento  de 7 de Ju lio  de 191 1 , para la 
ap licación  de la ley  de P esca  fluvial, que 
com o tantas otras d isp osiciones encam inadas 
al m ism o ob jeto , han pasado a ser letra muer- 
ta ’en las ed iciones oficiales.

D ice  la  prim era de las d isp osiciones cita­
das: «Q ue tratándose de un servicio  que 
afecta a los intereses del T esoro  y al fom en­
to  de un ram o im portante de la  riqueza pú­
b lica , será  objeto de recom pensa el 
que se distinga en  e l cu m plim iento  de sus d e­
b eres, así com o el que m uestre lenidad o 
n eg lig en cia  será severam ente castigad o.»

Y preceptúa la segunda; «E l G obiern o  pre­
m iará con d istinciones honoríficas, o tam bién 
con  donativos en m etálico, según los 
casos y las circu nstancias, a las personas que 
a aqu éllas o a los últim os se hagan acreedo­
res por sus trab a jo s e in iciativas en beneficio 
de la riqueza piscícola y  de su propagación y 
fom en to .»

E stas recom pensas, que com o ya se indica 
en uira de las d isp osiciones copiadas pueden 
consistir en prem ios en  m etálico , deben co n ­
cederse:

1.® A los guardias o agentes de la fuerza 
pública que hayan denunciado in fracciones 
de caza furtiva, seguidas de cond enas, o que 
hayan dado pruebas de energía en el e je rc i­
cio  de sus funciones.

2.® A todas las personas que hayan ayu­
dado eficazm ente al descubrim iento o a ia re­
presión de las m ism as infracciones.

3 ."  .Socorros extraordinarios a los guar­
dias heridos y , en caso de fa llecim ien to , a 
las viudas y  huérfanos.

Para determ inar la cuantía de estos pre­
m ios puede servir de base el sigu iente cu a­
dro, calcado del que especifica las que se 
conceden en F ran cia  por d enu ncias seguidas 
de condenas.

1.® Caza furtiva con  ayuda de redes, la ­
zos, tram pas, hurones y  reclam os, 100  pe­
setas.

2.® Cogida de estos artefactos en el cam ­
po sin que los d elincuentes hayan podido ser 
detenidos, 20  pesetas.

3.® V enta o transporte de caza en tiem po 
p rohib id o, 5 0  pesetas.

4.® Caza furtiva de noche al acech o , 50  

pesetas.
5.® D estrucción  de n idos (huevos) de fa i­

sanes, perdices, cod orn ices u otros pájaros 
útiles a la A gricultura, 5 0  pesetas.

6 .® Cazar sin licen cia  en tiem po prohibi­
do, 3 0  pesetas.

7 ."  Idem  con licen cia  en ídem  id .,  2 0  pe­
setas.

8 .® Idem  sin licen cia  en tiem po perm iti­

do, 20  pesetas.
9.® E n  las dem ás clases de d enu ncias no 

m encionadas que se relacion en  con  la caza, 
10  pesetas.

P esca.
10. P escar con  explosivos o  sustancias 

nocivas a la p esca, 100  pesetas.
11. P escar sin  licen cia  con  artefactos pro­

hibid os, 50  pesetas.
12. Idem  con licen cia  con  ídem  id ., 30  

pesetas.
13. V enta y  circu lación  de pescado en 

tiem po de veda, 5 0  pesetas.
14. E n  las dem ás clases de denuncias re­

lacionadas con  la pesca, 10  pesetas.

(.Gomtnuará.'i

 ............  «o,

t : w O O E * I i . ' l ' ' A S »  de las m e jo re s  m aroas, y 

p re c io s  red u cid o s. LUensilios de caza , c ro n ó m e tro s , 

ap arato s fo to g rá fic o s  y mil d istintos o b je to s  á  p re c io s  

in cre íb le s . V erd ad eras g angas.

a l  TODO D E  O C A S I O N . — Fuencarral, 4 5 .

. i|
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12 C A Z A  Y P E S C A

Sección  Bibliográfica

Recopilación de sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en materia de 
caza: M uy útil para ias Autoridades y 
aficionados. 6 0  céntimos.

Notas de caza, por Brú. 2 pesetas, 
í.egislación de caza, pesca y  uso de 

armas, por Álvarez Navarro, 4 ." edición 
1 ‘5 0  pesetas.

Manual del cazador de Perdices con 
reclam o, por Escalante. 2 ptas. De venta 
en la librería Rubiños, Preciados, 2 3 .

El cazador práctico, por Brionea P a­
rra. 5  pesetas. De venta en la libreria 
Rubiños. Preciados, 2 3 .

Recuerdos de m ontería, por Muñoz 
C obo, una peseta.

Armas y defensas, por Vázquez de 
Aldana y  Lete. 6  pesetas.

Cacerías en Sierra M orena. Intere­
sante colección de 2 4  postales a todo 
color,por Fernández Trujillo. 2  pesetas.

Cirujia popular de urgencia, por el 
Dr. Vareia de Seijas. una peseta.

La caza de la perdiz con reclam o, por 
A . X . B . 5  pesetas.
Cartilla de pesca, por Pardo y  Puzo. 5  pt. 
Cuentos de caza, por Balbuena. 2  ptas. 
Episodios de caza, por Balbuena. 3  ptas.

De la caza de la perdiz con reclamo, 
por Pequeño. 4 ‘50  pesetas.

Aves de rapiña y su caza, por el Du­
que de M edinaceli. 25  pesetas.

Legislación de pesca fu v ia l, por el 
M inisterio de Fom ento. 5 0  céntimos.

Estudio crítico de caza, por Liñán y 
Tavira. 5  pesetas.
Entre riscos y  breña?, por Liagaria. 5  pt.

Prácticas cinegéticas, por M orales de 
Peralta. 3  pesetas.

Arte de cazar, por Arellano. 8  ptas. 
Prácticas de caza menor, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Enseñanza de ios perros, por A . X. B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Recuerdos de caza, por Barón de 

Cortes. 2  pesetas.
Páginas de caza.p or E v ero .. 10 ptas

Él m ejor perro de muestra, por Ca- 
barrus. una peseta.

Enfermedades de los perros, por 
Congosto, una peseta.

Experim entado cazador y  arte de pes­
car. 2  pesetas.
Manual de caza de perdiz, por FraileS  pl

Arte de cazar (en prosa y  verso), por 
Gómez A rjona. una peseta.

A pelo y a pluma, por Héctor Pica- 
bia. 3  pesetas.
Libros de montería de Alfonso XI 12 pt. 
Libros de cetrerías del Principe. 6  ptas.

M anual del cazador y del arm ero, por 
M angeot. 3  pesetas.

Cazadores y cazaderos, por M orales 
de Peralta. 2 ‘5 0  pesetas.

Apuntes de un cazador, por Morales 
de Peralta, una peseta.

Las monterías en Sierra M orena, por 
M orales Prieto. 2  pesetas.
Las grandes cacerías, por M eunier. 1 ‘25 
Las grandes pescas, por M eunier. 1 ‘25

Las cacerías de lobos, por M ozo de 
Rosales. 2  pesetas.

Los cazaderos de M adrid, por Ortiz 
de PinedO'. 3  pesetas.

La caza'a la m oderna, por Ortiz de 
Zárate. 2  pesetas.

Anguilas y  A ngulas, por Pardo y  Pu­
zo. 2  pesetas.

Manual del aficionado a los perros de 
caza y  lu jo, por Pellico. 3 ‘5 0  pesetas.

Los cazadores (episodios) por Perez 
Escrich. 3 pesetas.

“Fortuna" historia de un perro agra­
decido. por Perez Escrich . 5 0  céntim os. 
El cazador estratégico, por Sauri. 3  ptas

Tesoro del cazador. 2  pesetas.
Tesoro de la escopeta. 1 ‘5 0  pesetas.

Tesoro de los perros de caza, una pta.
Tesoro del pajarero, arte de cazar con 

redes. 1 ‘5 0  pesetas.
U n paseo por Madrid v iejo , por P lá ­

cido Soria, una peseta.
N O T A . N u e s t r o s  le c to r e s  d e  p r o v in c ia s  q u e  d e s e e n  

a d q u ir ir  a lg u n a s  d e  la s  o b r a s  c i ta d a s  e n  e s ta  s e c c ió n ,  
e n v ia r á n  a d e m á s  d e i  im p o r t e  d e  la  m is m a ,  4 0  c é n t im o s  
p a r a  g a s t o s  d e  e n v ió .____________________________________

I m p r e n t a  y p a p e le r í a . — B a s i l i o  S i e r r a ,  A t o c h a ,  3 6 .
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